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Una empresa especializada estudiará el 
problema de exceso de palomas

Tras más de un año dedicando tiempo y dinero en la bús
queda de una solución a la plaga de palomas que asóla 
la localidad sin éxito y tras no encontrar una fórmula com
patible con la disminución en el número de estas aves y 
con el gasto económico que eso supone, el Ayuntamiento 
de Espinosa ha decidido contactar con una empresa es
pecializada en el control de plagas para que estudie este 
asunto.

De este modo, dicha empresa visitará en breve la loca
lidad para analizar la situación y emitir un informe que de
termine qué acciones tomar para controlar el censo de 
estas aves. Hay que recordar que el Consistorio ha estu
diado varias soluciones que ha tenido que descartar por 
diversos motivos.

Una de esas soluciones pasaba por el alquiler de halco
nes que, de una manera natural, controlará el número de 
palomas. Sin embargo, el elevado coste de esta medida 
ha obligado a ser descartada por el Consistorio ya que su
ponía un gasto de 200 euros al día por el alquiler de las 
rapaces.

El Consistorio también ha estudiado otras medidas lle
vadas a cabo en ciudades con un problema similar como 
es el caso de Amsterdam (Holanda) donde se optó por 
proporcionar a las palomas un medicamento que las de
jaba estériles.

De momento, el Consistorio esperará al dictamen de 
esta empresa y dada la relevancia y preocupación que ha 
desatado el problema entre los ciudadanos del municipio,

informará de las decisiones a adoptar a través de este 
medio.

El Ayuntamiento estima que el número de palomas que 
hay en el municipio excede los 3.000 ejemplares, una ele
vada cifra que preocupa a los vecinos por los problemas 
de salubridad que acarrean estos animales portadores de 
numerosas enfermedades y por las incomodidades que 
causan en los edificios y viviendas, tanto a nivel de con
vivencia como estructural.

Carrascosa de Henares

Obras en la calle Apeadero
Antes de finalizar el mes de abril, el 

Ayuntamiento de Espinosa procederá 
junto con el arquitecto técnico de la 
Diputación provincial a la revisión de la 
Calle Apeadero en vistas a la redacción 
de la memoria valorada del proyecto 
de sustitución de las tuberías de la red 
de saneamiento de esta vía.

La razón de esta obra se debe a los 
frecuentes colapsos y atascos que se 
originan con los residuos y detergentes 
al ser el diámetro de la tubería dema
siado pequeño por lo que la idea es 
sustituirlo por uno más grande. Una 
vez que esté redactado el proyecto, co
rresponderá al Consistorio licitar la 
obra.

La Operación Asfalto llega a la Calle San Roque
La Operación Asfalto continúa su curso en Carrascosa de Henares. 

El turno le corresponderá ahora al tramo comprendido entre la 
Calle de San Roque desde su entronque con la antigua carretera 
de Espinosa - Jadraque hasta llegar a la Plaza de España. En fun
ción de la marcha de los presupuestos de este año el Ayuntamiento 
de Espinosa valorará si se puede asfaltar tam bién la Calle 
Apeadero. Esta obra está prevista que sea ejecutada de manera ín
tegra con fondos del Consistorio.

NOTICIAS B R E V E S
•  El edificio del centro médico será pintado

Continuando con la mejora de los edificios municipales de Carrascosa de 
Henares, el Ayuntamiento de Espinosa de Henares tiene previsto adjudicar 
antes de que finalice este mes de abril la obra de pintado exterior e inte
rior del centro médico, dotándolo de un mejor aspecto y evitar así las hu
medades que ocasiona el tener buena parte de la pintura ya levantada por 
los años.

Fe de errores: En el anterior número de la revista Nuestros Pueblos se cometió un error en la información referente al 
pésame a la familia de Juan Barriopedro por su fallecimiento. En concreto se puso Ayuntamiento pedáneo de Carrascosa de Henares 
cuando lo que se quiso decir es Ayuntamiento de Espinosa de Henares, dado que Carrascosa como pedanía pertenece a Espinosa de 
Henares y no cuenta con Ayuntamiento propio.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Nuestros pueblos. #214, 1/4/2014.


